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AESOLUüÓN DE PQESTDENCIA N" O4I_^O24/CAC[[/I
Baños del lnca, octubre 03 de 2024

rL PPE§TDTNTE DTL CCilTfÉ DE AD,4ITNT§TPACIÓN DEL CC,4IPLruC

VISTOS:

CONSIDERANDO

Que, en atención a Ley N" 25120, modificada
por Ley N' 28763 y de con nstitución es ejercido por el
Comité de Administración del válidas las decisiones que
sean tomadas en Sesiones
Pública.

para la Administración

,
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:

Que, mediante

del Complelo Turístico Ba

Jefatura de la Unidad de

Baños del lnca en adhes

POR TANTO:

Estando a las

de Creación del Comp

Ley N' 27444 Ley de

SE RESUELVE

, el Presidente del Comité

manera provisional la

del Complejo Turístico

es previstas en Ley

763 su Reglamento,

ciones de manera provisional la Jefatura de Ia Unidad de
lnca, al Abog. Alexander Wilker Huaman CorteganaAsesoría Ju

identifi I 43129259, a partir de octubre 03 de

ma el
cargo con tos de
gestión

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Unidad de lnformática y Telecomunicaciones, la publicación de
la presente Resolución de Presidencia en el Portal Web de la Entidad.

REGíSTRESE Y ARCHíVESE

orsrRrBUcróru:

Asesoría Legal

Gerencia

Unidad de Recursos Humanos

Interesado (0 1 )

Tu
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de

US

v
a por Ley

ndum N'
Inca,

imiento Administrativo General.

deraciones

rÍstico B la Ley N' 25120,

aJu

I\,4emorándum N' 008-2024/PCACTBI, de fecha octubre 03 de 2024, y',


